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HOJA DE INSCRIPCIÓN 
 

Nombre: -------------------------------------------      

Apellidos: ------------------------------------------ 

DNI: -------------------------------------------------        

Empresa: ------------------------------------------- 

Dirección: ------------------------------------------ 

Población:  ----------------------------------------- 

Código Postal:--------------------------------------        

Teléfono: ------------------------------------------        

e-mail:  ---------------------------------------------      

ENVIAR A: 
 
 CNTA-LABORATORIO DEL EBRO 
 A la atención de Patricia Hernández   
 Fax: 948.696.127  
Enviar la ficha de inscripción antes del 12 de JUNIO 

 
  

JORNADA TÉCNICA 

CRITERIOS 

MICROBIOLÓGICOS 

APLICABLES A ALIMENTOS: 

NUEVO REGLAMENTO 

2073/2005 

15 DE JUNIO DE 2006 



 
 

 OBJETIVOS  
 
Uno de los objetivos fundamentales de la legislación alimentaria es asegurar un
nivel elevado de protección de la salud pública. Los riesgos microbiológicos de
los productos alimenticios constituyen una de las principales fuentes de
enfermedades de origen alimentario para las personas. Por ello, los criterios
microbiológicos sirven de orientación sobre la aceptabilidad de los productos
alimenticios y sus procesos de fabricación, manipulación y distribución.   
 
Dada su trascendencia, el CNTA-laboratorio del Ebro y RETSA, organizan esta
jornada dirigida a todas las industrias alimentarias para explicar las repercusiones
e interpretación del nuevo Reglamento. 
 

PROGRAMA  
 
10:45-11.00 Presentación de la jornada   
 
11:00-11:45 Estrategia europea para el establecimiento de criterios 
microbiológicos dentro del nuevo marco legal relativo a la higiene de los 
alimentos 
 

Dª María Luisa Aguilar. Jefe de Servicio. Subdirección General de
Gestión de Riesgos Alimentarios. AGENCIA ESPAÑOLA DE
SEGURIDAD ALIMENTARIA (AESA) 

 
 
11:45-12:00 Pausa Café  
 
12:00-12:45 Implicaciones del Reglamento 2073/2005 en la industria
agroalimentaria  

 
Dª Zulema Pérez. Jefe de Servicios Productos de Alimentación.
INSTITUTO NACIONAL DE CONSUMO 

 
12:45-13:45 Mesa Redonda con la participación de representantes de los
Servicios de Seguridad Alimentaria de Navarra, Aragón y La Rioja  
 
 
13:45 Clausura Jornada   
 

  

 
LUGAR 
 
Salón de Actos     
Centro Nacional de Tecnología y Seguridad Alimentaria  
CNTA-Laboratorio del Ebro  
 

FECHA Y HORARIO 
 
DÍA 15 DE JUNIO: JORNADA GRATUITA, PREVIA INSCRIPCIÓN  
 
10:45 – 13:45  
 

INFORMACIÓN  
 
CNTA- LABORATORIO DEL EBRO 
CARRETERA NA-134, KM 50 
31570 SAN ADRIAN – NAVARRA 
TEL. 00 34 948 670 159 
FAX. 00 34 948 696 127 
mlumbreras@cnta.es  
 
 

RED RETSA  
 
La Red Temática de Seguridad Alimentaria, RETSA , es una iniciativa entre
diferentes organizaciones complementarias dentro del Espacio Pirenaico
Transfronterizo entre España y Francia.  
 
Se trata de una iniciativa de organización de tipo descentralizado entre entidades
de investigación, centros tecnológicos y laboratorios que se ocupan de la
seguridad alimentaria, con el fin de fomentar un mayor contacto e interconexión
que permita coordinar mejor sus actividades, intercambiar información y
experiencias y poner en marcha proyectos comunes tratando de crear un marco
de cooperación científica y técnica en este campo.  
 
Surge con la idea de contribuir a aproximar los centros de I+D+i y las empresas
productoras y distribuidoras de alimentos, promoviendo la interacción y la
transferencia de conocimiento, con el fin último de que los productos elaborados
o distribuidos sean más seguros y competitivos.  


